CONSOLIDACIÓN Y RESPUESTA

PROCESO DE CONSULTA CIUDADANA DEL INSTRUCTIVO PARA LA TRAMITACIÓN DE PRESENTACIONES DE SOLICITUDES DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS DE MEJORAMIENTO Y/O RECAMBIO MASIVO DE ALUMBRADO PÚBLICO

En el marco de lo dispuesto en la Ley Nº 20.500, sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública, el Ministerio de Energía con fecha 16 de junio de 2020 dio inicio al proceso de consulta ciudadana de la propuesta de instructivo para la tramitación de presentaciones de solicitudes de evaluación técnica de proyectos de mejoramiento y/o recambio masivo de alumbrado público.

Durante la etapa de consulta ciudadana, cuyo cierre se efectuó el día 14 de julio de 2020, se recibieron observaciones y comentarios por parte de la Agencia de Sostenibilidad Energética, Benjamín Ibaca, CESMEC, CGE, ELINF, Fernando  Carrasco, Fernando Seyler, Gabriel González, José Bravo, Lambda, Manufacturas Eléctricas ByP Ltda, Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ministerio del Medio Ambiente, Municipalidad de Hualpén, Municipalidad de La Reina, Municipalidad de Recoleta, Municipalidad de San Bernardo, Oikonos, Paulina Villalobos, Red de Observadores de Aves y Vida Silvestre de Chile, SAESA, Schreder, SICOM, Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, Superintendencia de Electricidad y Combustibles, TC34 CORNELEC, y Víctor González, las que fueron debidamente publicadas en el sitio web del Ministerio de Energía.

Las opiniones recibidas fueron evaluadas y ponderadas por parte de esta Secretaría de Estado, incorporándose las modificaciones que se han considerado pertinentes con el cumplimiento de los objetivos perseguidos en virtud de la propuesta de instructivo sometida a consulta ciudadana.

En razón de lo antes mencionado, a continuación se exponen los principales cambios efectuados a la propuesta de instructivo para la tramitación de presentaciones de solicitudes de evaluación técnica de proyectos de mejoramiento y/o recambio masivo de alumbrado público:

1. Se incluyen nuevas definiciones de normativas y términos que ayudan a una mejor comprensión del instructivo.

2. Se mejora la descripción de los aspectos que deben estar incluidos en las Especificaciones Técnicas de los proyectos de alumbrado público y las exigencias que deben solicitarse a las ofertas del proyecto.

3. Se incluyen y modifican algunas normativas requeridas para la verificación de las características de las luminarias y otros elementos asociados al proyecto.

4. Se corrigen disposiciones referentes a la autorización o acreditación de laboratorios de ensayos y de organismos de certificación.

5. Se incluye mayor descripción de los requisitos relativos a eficiencia energética que indican los reglamentos de alumbrado público (Decreto Supremo N° 2, de 2014, y Decreto Supremo N° 51, de 2015, ambos del Ministerio de Energía). Particularmente, en lo referente a sistemas para la reducción del flujo luminoso de hasta un 50% y para el control de los ciclos de funcionamiento, encendido y apagado

6. Se aumenta en un grado el requisito del nivel de protección de las luminarias, tanto IP como IK.

7. La exigencia del factor de potencia de las luminarias se mantiene, y se adiciona que este requerimiento es sin perjuicio que toda la instalación eléctrica asociada al proyecto, debe cumplir con los límites de factor de potencia que se indican en la Norma Técnica de Calidad de Servicio para Sistemas de Distribución.

8. Se establece que el equipo eléctrico de las luminarias soporte variaciones del voltaje nominal de alimentación de 220 [V], según lo establecido en el Artículo 3-1 de la Norma Técnica de Calidad de Servicio para Sistemas de Distribución, y frecuencia nominal 50 [Hz], sin que la luminaria deje de operar.

9. Se incluye el requisito que la distorsión armónica de tensión y corriente que genere la luminaria no supere los límites establecido en el Artículo 3-5 y 3-8, según corresponda, de la Norma Técnica de Calidad de Servicio para Sistemas de Distribución.

10. Se modifica la exigencia del rango de la Temperatura de Color Correlacionada (TCC) de las luminarias, manteniendo los niveles mínimos y máximos. Esto, para que, en algunos proyectos de alumbrado público, se permita mantener homogeneidad en la temperatura entre las nuevas luminarias y aquellas existentes que no se les realizará un recambio o mejoramiento.

11. Se elimina requerimiento de ensayo que verifique el flujo lumínico después de las 50 mil horas de funcionamiento no se mantiene, dados los costos y limitaciones que implican la realización del mismo.

12. Se incluye que la materialización de los proyectos de alumbrado público se llevará a cabo mediante la presentación de las Declaraciones de sus Instalaciones de Alumbrado Público ante la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.

13. Se incluye una nota de sugerencias para la elaboración de los planos de catastro del Anexo N° 2. Así mismo, se incluye una nota aclaratoria sobre el presupuesto detallado del Anexo N° 4.

14. [bookmark: _GoBack]Se incluye mayor información para la definición de “casos tipo” del Anexo N° 5, para mejorar su caracterización. Adicionalmente, se modifican algunos parámetros de simulación de las Tablas 3, 4 y 5. Asimismo, se mejora la descripción sobre la definición de la trama de cálculo relacionada con la Figura 1.

En consecuencia, se pone término al proceso de consulta ciudadana del instructivo para la tramitación de presentaciones de solicitudes de evaluación técnica de proyectos de mejoramiento y/o recambio masivo de alumbrado público.
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